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SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS 

1.1. Introducción 
 
La SUNAT ha implementado un nuevo sistema informático del 
Registro para el Control de los Bienes Fiscalizados, que incorpora la 
nueva Solicitud de actualización al Registro (SAR) de Bienes 
Fiscalizados, mediante la cual el usuario podrá generar y presentar 
su solicitud de modificación o actualización, así como la 
documentación exigida para dicho procedimiento de manera digital, 
respecto a todos los usuarios que desarrollen cualquiera de las 
actividades fiscalizadas. 
 

1.2. Objetivo 
 

Establecer la guía de usuario de la generación y presentación de la 
solicitud de actualización al registro y la documentación digital 
exigida para dicho procedimiento, respecto a todos los usuarios 
que desarrollen cualquiera de las actividades. 
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1.3. Alcance 
 

El presente manual de usuario está dirigido a los usuarios que se 
encuentren inscritos en el Registro para el Control de Bienes 
Fiscalizados que desarrollen cualquiera de las actividades 
fiscalizadas desde su producción o ingreso al país, hasta su destino 
final, incluido los regímenes aduaneros. 
 
Las funcionalidades expuestas en el presente manual son:  
 

• Solicitar Actualización de Datos del Registro 

• Agregar Nueva Solicitud 

• Actualizar directores y Representantes Legales 

• Gestionar Responsable Técnico 

• Gestionar Medios de Contacto 

• Gestionar Actividades 

• Gestionar Establecimientos 

• Gestionar Responsable de Establecimientos 

• Gestionar Bienes Fiscalizados 

• Gestionar Bienes No Fiscalizados 

• Gestionar Conductores 

• Gestionar Vehículos 

• Gestionar Registro MTC 

• Presentar Solicitud de Actualización. 
 

SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS 

2. USANDO EL SISTEMA 
 
2.1. Ingresar al sistema 

 
El usuario ingresa al "Portal de Trámites y Consultas" e ingresa su 
RUC, sus credenciales de usuario y contraseña, luego presiona el 
botón "Iniciar sesión": 
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El usuario selecciona del menú SOL:  

Empresas / Registro para Control de Bienes Fiscalizados / 
Registro de la solicitud / Actualización / Solicitud de 
actualización:  

 

 
 
 

SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS 

2.1.1. Registro de la solicitud de actualización 
 

Esta sección permite al usuario visualizar el historial de solicitudes de 
actualización y registrar una nueva solicitud. Si el usuario no esta 
inscrito, se muestra un mensaje precisando su situación, caso 
contrario, se muestra la ventana de "Historial de Solicitudes". con la 
opción de "Actualizar", "Anular", "Descargar" y "Agregar Nueva 
Solicitud". 
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Se muestran las siguientes secciones y botones: 
• Opción "Buscar" 
• Detalle con la siguiente información del Historial de solicitudes 

1. Número de la Solicitud 
2. Tipo Solicitud 
3. Estado 
4. Resultado 
5. Fecha de actualización del estado. 
6. Indicador de evaluación en línea 
7. Indicador de evaluación de datos. 

• Botón "Agregar Nueva Solicitud" 
 
2.1.2. Agregar nueva solicitud 
 

Para generar una nueva solicitud, clic en el botón "Agregar Nueva 
Solicitud". 
 
Se muestra en pantalla una "Declaración de Entendimiento". Activar la 
casilla de "Acepto el contenido de la declaración de entendimiento para 
poder continuar". Luego dar clic en el botón "Continuar".   
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El usuario selecciona un "responsable de la solicitud" (En caso de 
persona jurídica). Luego dar clic en el botón "Actualizar".  

 

 
 

Se muestra los distintos items para ser actualizados.  
 

 
 

Se muestra las opciones "Presentar Solicitud" (Inhabilitado hasta que 
no se modifique al menos un rubro) y "Volver al historial" 
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SISTEMA PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS 

2.1.3. Actualizar directores y representantes legales 
 

El usuario se ubica en el primer item: "Directores y Representantes 
Legales". Luego clic en el botón "Actualizar" para agregar directores y/o 
Representantes Legales.  

 

 
 

Se muestra la pantalla de "Actualizar Régimen e información general"  
 

 
 

Para agregar un director, clic en el botón "Agregar Director". Luego 
clic en la casilla "Acepto el contenido de la declaración de 
entendimiento para poder continuar". Luego clic en el botón 
"Continuar". 
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Se muestra la pantalla "Agregar Director". 
¿Reside en Perú? Si, solo se habilita la primera opción para adjuntar 
"Carnet de Extranjería o Pasaporte" con el botón "Cambiar" 

 

 
 

¿Reside en Perú? No, se habilitan las tres opciones para adjuntar los 
respectivos documentos con el botón "Cambiar".  
 
Luego de adjuntar el/los documento(s), clic en el botón "Guardar". 
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Se muestra un mensaje de confirmación y damos clic en "Si". 
 

 
 
Para agregar un Representante Legal, clic en el botón "Agregar 
Representante Legal" 
 

 
 

Se muestra el cuadro "Declaración de Entendimiento de 
Responsable". Luego clic en la casilla "Acepto el contenido de la 
declaración de entendimiento para poder continuar". Luego clic en el 
botón "Continuar". 

 

 
 

Se muestra la pantalla "Agregar Representante Legal". Ingresamos los 
datos según corresponda, luego clic en el botón "Guardar". 
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Se muestra un mensaje de confirmación y damos clic en "Si". 
 

 
 

Se muestra el mensaje de confirmación "Se guardó con éxito.", 
luego clic en el botón "Terminar". 
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SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS 

2.1.4. Gestionar Responsable Técnico 
 
Nos ubicamos en el segundo item: "Responsable Técnico". Luego clic 
en el botón "Actualizar".  

 

 
 

Se muestra el cuadro "Modificar Responsable Técnico". 
 

 
 

Para modificar los datos, clic en el botón "Modificar datos". Luego se 
muestra el cuadro "Modificar Responsable Técnico". 
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Luego de ingresar los nuevos datos, dar un click en el botón "Guardar" 
 

 
 

Se muestra un mensaje de confirmación. Clic en "Si" 

 

 
 

Se muestra un mensaje de confirmación "Se guardó con éxito". Luego 
clic en el botón "Salir". 
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La opción "Cambiar Responsable" se deshabilita si se llega a 
actualizar algún dato. 
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SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS 

2.1.5. Gestionar medios de contacto 
 

Nos ubicamos en el tercer item: "Medios de Contacto". Luego clic en 
el botón "Actualizar". 

 

 
 

Se muestra la pantalla de "Actualizar Medios de Contacto" 
 

 
Ingresamos los datos que deseamos modificar, esperamos a que se 
envíe el código de confirmación a correo registrado (en minúsculas) y 
luego clic en el botón "Guardar" 

 
Se muestra un mensaje de confirmación, clic en "Si". 
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Se muestra un mensaje de confirmación "Se guardó con éxito". Para 
salir, clic en el botón "Cancelar" 
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SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS 

2.1.6. Gestionar actividades 
 

Nos ubicamos en el cuarto item: "Actividades (consolidado general)". 
Luego clic en el botón "Actualizar". 

 

 
 

Marcamos las casillas Alta o baja las actividades y damos clic en el 
botón "Guardar". 

 

 
 

Luego se muestra la confirmación de guardar los cambios realizados. 
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SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS  

2.1.7. Gestionar establecimientos 
 
Nos ubicamos en el quinto item: "Establecimientos". Luego clic en el 
botón "Actualizar". 

 

 
 

Se muestra el detalle de "Datos del Registro" y "Datos de la Solicitud" 
 

 
 
Dar click en el botón "Editar" para modificar los datos del registro. 
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Se muestra el detalle de "Datos Generales del Establecimiento" y 
"Detalle Establecimiento" 

 

 
 

Dar Click en el botón "Agregar doc. Autorización" para agregar un 
nuevo documento de autorización. 

 

 

Se muestra la ventana "Editar Documento de Autorización" 
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Llenamos los datos solicitados y adjuntamos un documento de 
autorización haciendo clic en el botón "Cambiar archivos". 

 

 
 

Se muestra la ventana "Licencia de Funcionamiento". 
Adjuntamos el documento haciendo clic en el botón "Adjuntar". Luego 
clic en "Cerrar".  
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Para editar los datos, hacemos clic en el botón "Editar". 
 

 
 
Se muestra la ventana "Editar Documento de Autorización". 
 
Modificamos los datos, luego clic en el botón "Agregar". 
 

 
 

 

Luego de agregar un nuevo documento de autorización, se muestra 
el mensaje "En trámite de alta" en la columna "Novedades". 
 
Para editar un segundo item, clic en el botón "Editar".  
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Se muestra la ventana "Editar documento de autorización", 
ingresamos los datos solicitados y clic en el botón "Agregar". 

 

 
 

En "Actividades por Establecimiento", clic en las casillas de "alta" o 
"baja" según sea el caso. Luego clic en el botón "Guardar". 

 

 
 

Se muestra el mensaje de confirmación, clic en "Si". 
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Finalmente, para culminar el registro dar click en el botón "Terminar". 
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SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS 

2.1.8. Gestionar responsable de establecimiento 
 

Nos ubicamos en el sexto item: "Responsable de Establecimientos 
(Consolidado General)". Luego clic en el botón "Actualizar". 

 

 
 

Se muestra la pantalla de Actualizar Responsables para 
Establecimientos. 
 
En la columna Elegir, se marca de forma unitario o masiva para 
modificar datos. 
  
La modificación masiva se habilita si los nombres del responsable son 
iguales. 

 

 
 

Muestra la siguiente pantalla al darle clic en el botón "Modificar Datos".  
 
Se muestra los datos del responsable a modificar. 

 



 

Manual de usuario del sistema para el control de Bienes fiscalizados – Pág. Nº 24 

 
 

Al darle clic en el botón "Guardar" se muestra un mensaje de 
confirmación, luego clic en "Si" 

 

 

 
 

En caso desee cambiar el responsable, hacer clic en el botón 
“Cambiar el responsable”. 

 

 
 

Aceptar los términos y clic en el botón "Continuar" 
 



 

Manual de usuario del sistema para el control de Bienes fiscalizados – Pág. Nº 25 

 
 

Debe completar los datos del "Responsable de Establecimiento" y 
luego clic en el botón "Guardar" 
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SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS 

2.1.9. Gestionar bienes fiscalizados 
 

Nos ubicamos en el sétimo item: "Bienes Fiscalizados". Luego clic en 
el botón "Actualizar". 
 

 
 

 
Se muestra la pantalla "Actualizar bienes fiscalizados". 
 
Clic en el botón "Editar" para actualizar los datos del registro.  

 

 
 

Se muestra la ventana "Modificar Bien Fiscalizado" 
Con el botón "Cambiar archivo" adjuntamos una ficha técnica u otro 
documento. 
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Se muestra la ventana "Adjuntar Documento". 
 
Se muestran las opciones: Adjuntar, Ver y Dar de Baja. 
 
Adjuntamos el documento con el botón "Adjuntar", luego clic en 
"Cerrar". 

 

 
 

En "Actividades" seleccionamos las casillas de "alta" o de "baja" 
según sea el caso, luego clic en el botón "Guardar". 
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Se muestra el mensaje de confirmación, clic en "Si". 
 

 
 
Se muestra el mensaje "Modificado" en la columna "Novedades" 

 

 
 

Para agregar un nuevo bien fiscalizado, clic en el botón "Agregar Bien 
Fiscalizado". 
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Se muestra la ventana "Agregar/Editar Bien Fiscalizado". 
 
Seleccionamos el "Tipo de Bien Fiscalizado", luego clic en el botón 
"Agregar". 

 
 

 
 

Ingresamos los datos solicitados, seleccionamos las actividades 
correspondientes. 
 
Adjuntamos una ficha técnica con el botón "Adjuntar Archivo".  
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Se muestra la ventana "Adjuntar Documento". 
 
Adjuntamos la ficha técnica con el botón "Adjuntar", luego clic en 
"Cerrar". 

 
 

 
 

Finalmente, clic en el botón "Guardar".  
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Se muestra el mensaje de confirmación, clic en "Si". 
 

 
 

En la opción "Desplegar (+)" de un bien fiscalizado, se muestra el 
detalle de las presentaciones de dicho bien fiscalizado con la opción 
de "Editar" y "Dar de Baja" 
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Para editar una presentación de un bien fiscalizado, clic en el botón 
"Editar". 
 
Se muestra la ventana "Modificar Presentación". 
 
Ingresamos los datos, luego clic en el botón "Guardar" 

 

 
 

Se muestra el mensaje de confirmación, clic en "Si". 
 

 
 

En "Adjuntar Documentos", clic en el botón "Adjuntar Archivos" para 
adjuntar un nuevo documento según se requiera. 
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Se muestra la ventana "Adjuntar Archivos". 
 
Adjuntamos el documento con el botón "Adjuntar nuevo archivo", 
luego clic en "Cerrar". 

 

 
 

Finalmente, clic en botón "Terminar" para salir. 
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SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS 

2.1.10. Gestionar bienes no fiscalizados 
 

Nos ubicamos en el octavo item: "Bienes No Fiscalizados". Luego clic 
en el botón "Actualizar". 

 

 
 

Se muestra la pantalla de Actualizar Bienes No Fiscalizados  
 
En la columna Opciones, permite editar o dar de baja 

 

 
 
Muestra la siguiente pantalla al darle clic en el Botón "Editar" de la 
imagen anterior.  
 
Donde se muestra los datos del Bien No Fiscalizado 
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Para adjuntar ficha técnica u otros documentos, clic en el botón 
"Cambiar Archivos" de la imagen anterior, luego se muestra la pantalla 
donde permite subir archivos. 

 

 
 

En la pantalla de "Modificar Bien No Fiscalizado" permite modificar el 
"Coeficiente Insumo Producto". 
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Muestra la siguiente pantalla para modificar los Datos del 
"Coeficiente Insumo Producto". 

 

 
 

Al darle clic en el botón "Guardar" se muestra la 
confirmación de guardar los cambios realizados. 

 

 
 

Para dar de baja un "Bien No Fiscalizado", click en el botón "Dar de 
Baja" y mostrará la confirmación, clic en "Si". 
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Cuando se da de baja, se muestra: "En trámite de Baja". 
 

 
 

En "Datos de Solicitud" permite "Agregar bien no Fiscalizado". 
 

 
 
Se muestra la pantalla de "Agregar/Modificar Bien no Fiscalizado".  
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Para agregar el Bien No Fiscalizado se necesita "Agregar 
Coeficiente". Luego de llenar los datos solicitados, clic en el botón 
"Guardar" 

 

 
 

Se muestra el "Coeficiente Insumo Producto" agregado. 
"Coeficiente Insumo Producto" agregado se puede modificar o 
eliminar con los botones que se encuentran en la columna acciones. 
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Luego de editar los datos, clic en el botón "Guardar" 
 

 

 
 

Se crea una nueva solicitud de Bien no Fiscalizado con el estado de 
"En trámite en Alta". Además, es posible modificarla o eliminarla.  
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En "Adjuntar Archivos" permite la subida de archivos.  Además, cuenta 
con la opción de ver o eliminar el archivo subido.  

 

 
 

Cuando se han adjuntado los documentos en la columna "Adjuntos" 
muestra "Sí" cuando hay un documento adjunto o "No" cuando no hay 
un documento adjunto.  
 
Luego clic en el botón "Terminar"  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Manual de usuario del sistema para el control de Bienes fiscalizados – Pág. Nº 41 

 

SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS 

2.1.11. Gestionar conductores 
 

Nos ubicamos en el noveno item: "Conductores". Luego clic en el 
botón "Actualizar". 

 
 

 
Se muestra la pantalla de Actualizar datos de Conductores.  
 
Permite agregar Nuevo Conductor.  

 

 
 

Muestra la siguiente pantalla, donde se llenan los datos del conductor 
a agregar. 
 
Permite subir archivos si el Tipo de documento es Pasaporte o carnet 
de Extranjería, así como las opciones de cambiarlo, visualizarlo o 
eliminarlo. 



 

Manual de usuario del sistema para el control de Bienes fiscalizados – Pág. Nº 42 

 

 
 

Muestra la nueva solicitud de Conductor.  
 
Permite editar o eliminar la solicitud. 

 

 
 

Editar datos de la solicitud  
 
Tipo de Documento, número de documento, nombres, apellido 
paterno, apellido materno y país.  

 

 
 

SISTEMA PARA EL CONTROL DE BIENES FISCALIZADOS 
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2.1.12. Gestionar vehículos 
 
Nos ubicamos en el décimo item: "Vehículos". Luego clic en el botón 
"Actualizar". 
 

 
 

Se muestra la pantalla de Actualizar datos de Conductores.  
Cuenta con editar datos del Vehículo.  
Cuenta con dar de baja vehículo.  
Cuenta con agregar Nuevo Vehículo.  
Cuenta con editar datos del Vehículo.  
Cuenta con eliminar vehículo.  

 

 

 
 

Al darle clic en el botón "Editar" de la sección "Datos del Registro" 
muestra la siguiente pantalla para modificar datos. 
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Al darle clic en el botón Guardar muestra la confirmación. Clic en sí. 
 

 
 

Al darle clic en el botón "Dar de Baja" muestra el mensaje de "En 
Trámite de Baja"  
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La siguiente pantalla se visualiza al darle clic en el botón "Agregar 
Vehículo". 
 
 

 
 
Permite subir archivos si el Tipo de documento es Pasaporte o carnet 
de Extranjería, así como las opciones de cambiarlo, visualizarlo o 
eliminarlo. 
 
Si se cuenta con certificado de carga peligrosa se activa o no el Nro. 
de Resolución directoral para el permiso de operación especial para 
el transporte de materiales y/o residuos peligrosos por carretera - 
MATPEL 

 

 
 

La siguiente pantalla se visualiza al darle clic en "Editar" de la sección 
"Datos de la solicitud” 
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SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS 

2.1.13. Gestionar registro MTC 
 
Nos ubicamos en el décimo primer item: "Registro MTC". Luego clic 
en el botón "Actualizar". 
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Se muestra la pantalla de "Actualizar Registro MTC". 
 

 

 
Al darle clic en "Guardar" se visualiza la confirmación del guardado. 
Clic en el botón "sí". 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE BIENES 
FISCALIZADOS 

2.1.14. Presentar solicitud de actualización. 
 
Luego de modificar al menos un rubro, clic en el botón "Presentar 
Solicitud". 
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Se muestra la pantalla de "Validaciones previo al envío" antes de 
continuar. 

 

 
 

Antes del envío se realizan las validaciones correspondientes. 
 

 
 

 
En caso se detecten inconsistencias se indicaran cuales (como la 
imagen anterior), a fin de que el usuario pueda subsanarlas. En este 
caso, no se habilitará el botón “Continuar”. 
 
Confirmación de Solicitud de Actualización del Registro. Clic en el 
botón "Sí". 
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Permite descargar la "Solicitud de Actualización" (Formulario Q105). 
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Desde la bandeja de Historial de Solicitudes, permite descargar la 
“Constancia de la Solicitud” 
 

 
 
 

 
 

 


